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(Gaceta del dio 18 de Enero) 

msIDBNCU.DEL COJSKJO DE MINMM'S. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Los Exomos. Sres. Ministro 
de la Gobernación y Presidente 
de la Comisión central de refor
mas sociales, dán por mi conduc
to las gracias á todos lo señores 
que han colaborado en la forma
ción de la memoria y demás do
cumentos, relativos á la infor
mación sobre el estudio de las 
cuestiones quo interesan á la 
mejora de las clases obreras en 
esta pi-ovincia, por el celo y 
acierto con que han llevado á fe
l iz te'rmino sus trabajos. 

León 16 de Enero de 1885. 
ClOobornndor. i 

Bellsario de la Cárcova. 

SECCION DE ÍUMEYrU. 

Expropiaciones. 

En el expediente de quo se hará 
meucion he dictado con focha 5 de 
Diciemtire próximo pasado la pro-
videnc' '>e sigue: 

Visto u. expediente de expropia
ción de una parte de la finca titu
lada el Carrizal, do la propiedad del 
Sr. Conde de Peñaranda y Braca

mente, ocupada con las obras del 
trozo 4.° de la carretera provincial 
de León á BoOar: 

Resultando que previa la trami
tación prevenida en la ley y regla
mento da expropiación forzosa, el 
perito de la Administración ha for
mulado la correspondiente hoja de 
apremio que fué ofrecida al propie
tario ó su representante D. Manuel 
Pérez Martin, quien no aceptó la 
cantidad alzada de 464 pesetas 79 
céntimos en que aquella se valora
ba, presentando en su consecuen
cia la de tasación de su perito quo 
la hace subir i la de 744 pesetas 17 
céntimos: 

Resultando que en vista de la dis
cordia de los respectivos peritos, y 
no habiéndose reunidu éstos por 
falta de coneurrenoia del que re
presenta al propietario, sin que por 
lo tanto se hayan puesto de acuer
do, se procedió al nombramiento del 
tercero, que recayó en el arquitecto 
D. Arsenio Alonso IbaOes, quien 
justipreció el expresado terreno en 
la cantidad de 669 pesetas 50 cén
timos: 

Considerando que la tasación del 
perito tercero es aceptable median
te á quo no excedo del máximum 
de las de los peritos en discordia: 

Considerando que la misión de 
aquél es lijar en definitiva el precio 
de la expropiación, y que para ello 
se ajustó i las reglas establecidas 
en la ley y el reglamento.—Vengo 
en resolver quo queda valorado el 
expresado terreno en la cantidad de 
609 pesetas DO céntimos, en que le 
ha justipreciado el perito tercero. 

Y como en el acto de la notifica
ción haya manifestado el propieta
rio que está conforme cou la prein
serta resolución, y la Comisión pro

vincial dejase trascurrir el plazo de { prevenido en el art. 54 del regla-
diez dias sin manifestar si está ó no j mentó de 13 de Junio do 1879. 
conforme con ella, he acordado te- ¡ León 10 de Enero de 1885. 
nerla como firme y publicarla en i EI oobanndor, 

este BOLETÍN OFICIAL conforme á lo : Bellsario de la Corcova. 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

CONTADURIA. PROVINCIAL. 

AMPLIACION. 

PRESUPUESTO DE 1883 A 84. MES nE OCTUBRE. 

EXTRACTO ie la cuenta del mes de Qctnlre correspondienle al año económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada -por el Depositario de 
fondos provinciales conjeclia 24 dt Noviembre y que se inserta en el BOIETIN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contaiilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 175.086 5(i 

Por producto del Hospicio de León 478 35 
Idem del contingente provincial de 1883 á 84 14.531 25 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 13.080 50 

TOTAL OAUGO 203.176 66 

DATA. 

Satisfecho i estancias de demontes pobres en el Manicomio 
deValladolid > 2.033 15 

Idem á material del Hospicio de Astorga 552 50 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 30 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Octubre 21.696 28 

TOTAL DATA 24.311 93 

i 



KESÚMEN. 

Importa el cargo 203.176 66 
Idem la data 24.311 93 

EXISTENCIA 178.864 73 

CLASIFICACION. 

EnlaDepos i ta r íaprovindal . ]^"*1;1!^ ¿ | } 170.005 78 
En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal 

640 16/ 
434 84 Edil la Uü m ü B u u c i t t i w i i u a i . . . . ; t<r± o*l ino QfíA ÍTO 

En la del Hospicio de León 3.954 79/1 /8-!Sb4 16 En la del de Astorga. 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

2.668 06 
931 881 
229 22 

TOTAL IGUAL. 

León 6 de Diciembre de 1884.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Pesadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

AM11N1STRAC10N 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

Je la provincia d« León. 

Conmmos.—Circular. 
Con el objeto de que los Ayunta

mientos de esta provincia se apre
suren á ingresar el importe del ter
cer ti-imestre del ejercicio actual, 
que vence en 5 de Febrero próximo, 
evitando de este modo las respon
sabilidades de su morosidad, com
pletamente ajenas al recto sentir 
de esta Administración; he creido 
conveniente llamar la átencion ¡i 
todos los Sres. Alcaldes para que 
procuren realizar el cupo, que por 
el concepto indicado, está designa
do á cada Ayuntamiento dentro de 
la época marcada, pues en otro ca
so me veré en la imprescindible ne
cesidad do proponer al Sr. Delega
do de Hacienda para el primero del 
trimestre siguiente la expedición de 
comisiones de apremio contra los 
que resulten morosos. 

León 16 de Enero de 1885.—H. 
Rivero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucioml de 
Lago de Caruccdo. 

No habiendo comparecido al acto 
del llamamiento y declaración de 
soldados el mozo Frutos Pacios 
González, hijo de Juan y Manuela, 
vecinos de Carucedo, se le cita por 
medio de este anuncio para que 
comparezca inmediatamente en es
ta Alcaldía para exponer lo que 
crea conveniente á cuyo mozo cor
respondió el núin. 3; en el entendi
do que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Lago do Carucedo Enero 13 de 
1885.—Domingo Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

En poder del Alcalde de barrio 
del pueblo de Quintana, se hallan 
dos yeguas desconocidas que se re
cogieron en el campo de dicho 
pueblo al anochecer del dia 13 del 
corriente, son pelo negro y al pa
recer cerradas, una de seis cuartas 
y media de alzada, calzona de las 
patas y tiene además en el cadril 
derecho la marca de una A; y la 
otra os do seis cuartas de alzada y 
herrada de las manos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento del dueño para que venga 
á entregarse de ellas y á pagar los 
gastos originados en la custodia de 
las mismas. 

Santovenia de la Valdoncina y 
Enero 15 de 1885.—El Alcalde, 
Francisco López. 

Alcaldía conslitucimal de 
E l Burgo. 

Terminadas las cuentas munici-
j pales de este Ayuntamiento corres-
j pondieutes alano económicode 1883 
i 4 1884 se hallan do manifiesto al 
I público por término de 15 dias para 

que los que deseen examinarlas 
puedan verificarlo dentro de dicho 
plazo. 

El Burgo 12 de Enero de 1885.— 
Por el Alcalde, Camilo Baños. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, on la rec
tificación del amillaramieiito que ha 
de servir de liase para la derrama de 
la contribución territorial del año 
ecuuúmico do 1885 ¡1 8(i, los contri-
buvuutos por este concepto, pro.son-
tar-in relacioiiesjunKlasoiilas Secre
tarias de los mismos de cualquiera 

alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Villacé 
Santa Marina del Bey 
Cea 

Alcaldía constitucional de 
Ánvania. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en el eco
nómico corriente y su segundo 
trimestre. 

SESION nEL DIA 12 DE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pió 
Martin y Peres. 

Fué aprobada la de la anterior. 
Quedó enterado de que se h a b í a 

publicad') debidamente el bando l la
mando á los mozos de 18 años para 
que se presenten á inscribirse en el 
padrón al efecto, por si ó por sus le
gítimos representantes; y de que los 
jefes de familia recojan sus cédulas 
personales, y las de sus dependien
tes,del recaudador del Ayuntamien
to. 
- Dada cuenta do dos peticiones por 
propietarios de fincas ; ra que se 
certifique de estar en posesión de 
ellas; resolvió como so solicita y re
sulte: 

Fué. admitida la renuncia presen
tada por el interino que desempe
ñaba la escuela imcompleta de Tro-
bajo del Cerecedo. 

SESION oaUINAMA DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Aprobada la anterior, dióse cuen
ta de que el Sr. Gobernador civil de 
la provincia con dictamen de la Co
misión provincial, desestimó la ape
lación interpuesta por los Alcaldes 
de barrio do Armr.nia y Oteruelo, 
respecto do la multa que el Ayun
tamiento les impuso en sesión de 
22 de Junio último. 

Asimismo so dió do que la Ad
ministración do impuestos conside
ra contribuyentes por cédulas per
sonales á los reclutas disponibles, 
cual lo venia practicando el Ayun
tamiento. 

Fue aprobado el extracto de las 
sesiones del primer trimestre del 
corriente ejercicio. 

Quedó enterado del estado de ,'ou-
dos. 

En u n i ó n do la Junta local de 
Instrucción pública, aprobaron la 
inversión del material dada por los 
Maestros de las escuelas en el ejer
cicio escolar de 1883-84, y nombra
ron para la vacante do Trabajo del 
Cerecedo. interinamente á D. Eu

genio Blanco Salvador, cursante en 
la Normal de León. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE. 

Prtsidcncia delSr. Alcalde. 
Leída la de la anterior, fué apro

bada. 
Dada cuenta de una petición por 

una propietaria de fincas para que 
se certifique de la posesión en que 
se encuentra de las que designa, 
resolvió como soücita y resulte. 

Por súplica verbal del Alcalde de 
barrio de Armunia, y representando 
al compañero de Oteruelo, fueron 
relevados de la multa que les im
puso el 22 do Junio último, previ
niéndoles guarden mas circunspec
ción para lo sucesivo. 

Señaló para el alistamiento de los 
mozos para el reemplazo del año 
próximo el dia 9 del presento mes. 

SESION DEL DIA 9. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Aprobada la de la anterior; se dió 

cuenta de la copia del recurso de al
zada (remitida por la Administra
ción de impuestos), interpuesto pa
ra ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda por el contribuyente don 
Miguel Alvares: Campomanes, ¡l lo 
resuelto por dicha Administración 
respecto de la cuota por consumos 
que se lo fijó en el corriente ejerci
cio; resolvió: que en unión de la 
Junta repartidora se suplique á di-

1 cho Excmo. Sr. sea corregido y 
castigado administrativamente por 
la manera que tiene do tratar on su 
escrito á los funcionarios públicos y 
desestimar su pretensión como te
meraria impertinente. 

Quedó enterado del estado de fon
dos, y que se pague inmediatamen
te ol primer trimestre del corriente 
ejercicio en la Diputación. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Leida la anterior fué aprobada. 
Profundo sentimiento le ocasionó 

la pérdida del Concejal D. Francis
co Alvarez Gutiérrez (Q. E. P. D.), 
quedando reducido el Ayuntamien
to á siete individuos. 

Dada cuenta de la circular del se
ñor Gobernador civil, respecto do 
cementerios, nombró una Comisión 
compuesta de tres individuos del 
seno dol Ayuntamiento, do los tres 
Presidentes de las tres Juntas ad
ministrativas y de tres contribuyen
tes do los tres pueblos dol distrito, 
á fin do que estudio la conveniencia 
de hacer un solo cementerio muni
cipal contiguo al religioso do la 
capital del Ayuntamiento, ó si so 



ha de hacer uno en cada parroquia 
como también el medio de subve
nir í los gastos que ocasionen en 
cualquiera de los dos casos. 

Dada asimismo de la petición de 
un propietario para acreditar que se 
halla en posesión de varias fincas; 
resolvió como se solicita y resulte. 

Dada también do una eomunica-
cion de la Administración de Correos 
de la provincia, referente al servicio 
de Peatón conductor de la corres
pondencia á esta población, y visto 
el acuerdo de 24 de Agosto último, 
confirmó aquél, puesto que ol ser-
vico de que so trata, personal y ma
terial, es de cuenta del Estado, pa
ra cuyo objeto con t r ibuye esto 
Ayuntamiento en la justa propor
ción que le corresponde, como así 
mismo en sufrimiento de tolerancia, 
cual ocurre en el presente caso etc. 
de lo que se dé cuenta á dicha Ad
ministración. 

Quedó enterado del estado de fon
dos. 

SESION DEL DIA 7 DE DICIEHDKE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Fue aprobada la de la anterior. 
La Presidencia dió cuenta del es

tado anómalo en que so encuentran 
los cobros y pagos del ejercicio eco
nómico próximo pasado, por conse
cuencia do la susponsiou de los pri
meros por la superioridad, nacida 
del recurso do alzada interpuesto 
por los Presidentes do las Juntas ad
ministrativas de los pueblos de A r -
inuniay Oteruelo, cuyo recurso de
be hallarse en la Dirección general 
de Administración local, á la cual 
fueron romitidoscuantos anteceden
tes reclamó por conducto del Go
bierno do provincia en Agosto últ i
mo. 

El Ayuntamiento resolvió se sig
nifique en comunicación al Sr. Go
bernador civil, so digne utilizar los 
medios posibles quo estén en sus 
atribuciones para que dicho recurso 
so resuelva con la celeridad posible, 
á fin do poder cobrar y pagar, y se
guidamente, rendir las cuentas pen
dientes. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del é'r. Alcalde. 
Leída la anterior fué aprobada. 
Conferenciado, y resultando quo 

para las operaciones del llccmplazo, 
solo quedan fuera del 4.° grado c i 
vil con los mozos sorleablcs, ol Pre
sidente y Síndico, quedó resuelto, 
que, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 101 do lu ley do üecmpla-
zos, la presidencia convoque opor
tunamente los oxcoiicejfdesqiu! pro
ceda. 

SESION DEL DIA. 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Fué leida el acta de la anterior y 
quedó aprobada. 

Quedó enterado del estado de fon
dos. 

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por D. Santiago Alvarez 
Nuñez, reclamando sus haberes co
mo Peatón de la correspondencia, 
desde primero de Noviembre hasta 
ayer, ambos inclusive y á razón de 
150 pesetas anuales, bajo el pro
testo de que asi se lo había dicho el 
Administrador de Correos; ó en otro 
caso informarla, devolviéndosela á 
los usos que á su derecho conduzca, 
resolvió no pagar los haberes recla
mados y si informar la instancia, 
razonando los motivos eu que se 
apoya para ello, previa la inserción 
de las dos comunicaciones recibidas 
del Administrador de Correos de 
León, y de lo á ellas resuelto por el 
Ayuntamiento; el que lamenta no 
haber merecido contestación de di
cho Administrador, por mas que se 
lo comunicaron on 24 de Agosto y 
23 de Noviembre últimos, con cuyo 
silencio sanciona la citada Admi
nistración, la legal interinidad del 
D. Santiago desde el 25 de Junio 
último, hasta el 27 del presente 
mes, que autorizó persona y recojió 
la balija de aquél, eu uso de sus 
atribuciones; mas el Ayuntamiento 
reconociendo y respetando las d i 
chas atribuciones de la Administra
ción, considera deber do ésta, satis
facer al D. Santiago los haberes que 
reclama, y ú ella debe acudir, si lo 
vé convenir, puesto que los tiene 
bien merecidos; insertando también 
en dicho informe ol anterior acuer
do y devolviendo al interesado la 
instancia diligenciada. 

Las sesiones do los dias 5 y 19 do 
Octubre, 10 y 30 de Noviembre y do 
14 do Diciembre, resultan sin efecto 
por no haber habido asuntos de que 
tratar. 

El anterior extracto fué aprobado 
por ol Ayuntamiento eu sesión del 
dia do hoy. 

Armuuia á 4 de Enero de 1885.— 
Miguel Alvarez,Secretario.—V^B." 
—Pió Martin. 

J U Z G A D O S . 

D. Valcutiu Suaroz Valdés, Juez de 
primera instuncia de la Bañeza. 
Por la presente se anuncia la su

basta que tomlni lugar el dia diez 
del mes do Febrero próximo á las 
diez en punto de la maíinnu en la 
Sulu de Audiencia de c*te Juzgado 
de los bienes '¡ue con s'i tasación so 

detallan en seguida, embargados á 
Francisco Martínez y Martínez, ve
cino de Palacios de la Valduerna, 
enjuicio ejecutivo para realizar un 
crédito que adeuda á D. Ignacio 
Fresno Bartolomé, de esta villa, 
cuyos bienes son: 

Pesetas. 

Un ternero, pelo negro, 
en cincuenta pesetas 50 

Un buey pelo negro, de 
cuatro aüos, en doscientas 
pesetas 200 

Cincuenta ovejas, algu
nas con cria al pié, on cua
trocientas pesetas 400 

Una tierra término de Pa
lacios de la Valduerna, á las 
Pradillas, do medida do sois 
fanegas, linda al N . con 
tierra de D. Mateo Araujo, 
al M. con otra del Sr Araujo, 
secana en doscientas cin
cuenta y seis pesetas 256 

Otra tierra en dicho tér
mino al camino de Castrotie-
rra de cabida de dos fanegas 
ocho celemines ó setenta y 
cinco áreas, linda al N . tie
rra del Conde de Montijo, al 
M. con reguero de la villa de 
Palacios, en noventa y cin
co pesetas 95 

Otra tierra cu el mismo 
término y pago, más abajo 
de medida deochocoleminos, 
secana, centenal, linda a l N . 
con tierra titulada do la 
Magdalena, al M. do Miguel 
Pérez Fraüe, on treinta pe-
sotas 30 

Otra tierra trigal secana, 
de primera, de medida de 
cuatro hemiuas, en dicho Pa
lacios, al pago do la Itellain-
pa, liúda al N . con tierra del 
Conde de Miranda y Montijo, 
al M. pradera del pueblo de 
Eedelga, en trescientas cin
cuenta pesetas 350 

Otra tierra trigal secana 
de primera dicho termino de 
Palacios al pago de la Re-
llampa, de cabida de dos 
hominos, linda al N . tierra 
de D. Matías Pérez, al M. tie
rra de D. Isidoro del Bio on 
cientosotontay cinco pesetas 175 

Otra tierra en el referido 
Palacios al pago de la Vega 
secana. do medida do dos he-
minas, trigal, linda al N . tie
rra de la Capellanía de los 
Santos, al M. con otra de 
Antonio Martínez, cu ciento 
veinticinco pesetas 125 

Otra tierra en dicho térmi
no al pago de los linares, de 
cabida de seis celemines tri
gal regadía, linda al N . con 

tierra de la testamentaria de 
D. Juan de Mata de la Bañe
za, al M. otra de la testa
mentaria de Miguel Pérez 
García, vecino que fué de 
Santiago Millas, en doscien
tas cincuenta pesetas 250 

Otra tierra en el mismo 
término al Barreiro, de medi
da de tres celemines, trigal 
regadía linda al N . con pra
dera del concejo y M. tierra 
de Ramona Alonso, en cien 
pesetas 100 

Otra tierra en Palacios de 
la Valduerna, do llaman Ja 
patera, de medida de cinco 
celemines, trigal regadía l in
da al N . con tierra de D. Jo
sé do Mata, M. tierra do Joa
quín Pérez, en setenta y 
cinco pesetas 75 

Otra tierra regadía, en di
cho término al pago de la pa
tera, cabida do cinco celemi
nes trigal regadía, lindaal N . 
con tierra de D." Josefa Gon
zález ügidos, do la Bañeza 
al M. camino del Monte, en 
setenta y cinco pesetas 75 

Otra tierra en Palacios de 
Ja Vuldncrmi, al pago de las 
Barreras, de cabida de oua-
troceleminos, trigal regadía, 
linda al N . con tierra de M i 
guel Nistal, al M. tierra do 
la testamentaría do León 
Alija, 011 ciento cincuenta 
pesetas 150 

Otra tierra en dicho Pa
lacios, al pago de Teruelo, 
do medida de cinco celemi
nes, secana trigal, linda al 
N . pradera del Concejo, al M. 
con tierra do José líojo, 011 
setenta y cinco pesetas 75 

No resulta que las fincas antes 
referidas tengan cargas. 

No so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitación sin consig
nar previamente el diez por ciento 
del valor de los bienes. 

No existen títulos do propiedad 
inscritos por lo que se observará lo 
prevenido on la regla quinta del 
artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria. 

La Bañeza á doco de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco; 
—Valoutin S. Valdés.—De su or
den, Tomás do la Poza. 

D. Bernabé Lobato, Juez municipal 
del Ayuntamiento do Quintana y 
Congosto. 
Hago saber: que do diez á doce de 

la mañana del dia tres de Febrero 
próximo venidero do esto año se su
bastan por este Juzgado ou el sitio 
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público de este pueblo de Herreros, 
como de la propiedad do D. Venan
cio Mateos Castaño del mismo pue
blo los bienes siguientes. 

1. " Una tierra término de 
este pueblo el pago de la Ro
dera, trigal,regadía de medi
da de dos cuartillos ó sesenta 
y nueve centiáreas, linda al 
Oriente otra de Manuel Mon
tero, de Herreros, tasada en 
cuarenta pesetas, libre 40 » 

2. * Otra tierra en el mis
mo término, al pago de los 
rásenos, trigal secana, de 
medida de dos celemines ó 
tres áreas noventa y nueve 
centiáreas, linda á Oriente 
otra de Julián Mateos, de He
rreros, tasada en cuarenta 

libre 40 « 
Otra en dicho térmi

no y pago de igual cabida 
linda á Oriente tierra de Ma
nuel Montero, de Herreros, 
tasada en veinte y cinco pe
setas, libre 25 » 

4.* Otra en dicho térmi
no al pago de la Tamariz, 
centenal secana, de medida 
de siete áreas ochenta y dos 
centiáreas ó cuatro celemi
nes, linda & Oriente tierra do 
Julián Mateos y Norte con el 
vio, tasada y es libre de car
go, en quince pesetas cin
cuenta céntimos 15 50 

y otra tierra en el mismo 
término al pago de Carro G i 
ménez, centenal secana, de 
medida de cuatro celemines 
ó siete áreas ochenta y dos 
centiáreas, linda á Oriente 
tierra de Manuel Montero, do 
Herreros, tasada y es libre 
de cargo, en veinte y seis 
pesetas 26 00 

Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación y que solo 
serán admisibles los del que acredi
ten haber consignado préviamento 
el diez por ciento de la misma. 

Dado en Herreros á ocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Bernabé Lobato.—Por su 
mandado, Fernando Santamaría. 

D. Bernabé Lobato, Juez munici
pal del Ayuntamiento de Quinta
na y Congosto. 
Hago saber: que en el dia veinte 

y siete del corriente do diez á doce 
de su mañana, se venden en públi
ca subasta entre otros bienes la fin
ca siguiente: 

Pesetas. 

Una casa en este térmi

no, en la calle de Quinta
na, sin número, tasada en 
cuatrocientas pesetas.... 400 

Cuyos bienes son de la propiedad 
de Isabel Castaño, ó su hijo Venan
cio Mateos, de esta vecindad, y con 
su importe hacer pago á D. Juan 
García Franco, vecino de La Bañe-
za, de seiscientos reules, réditos, 
costas y dietas de apoderado, no 
admitiendo postura que no cubra 
las dos terceras partes. Y para que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL ex
pido el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Herreros á dos de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—El Secretario, Fernando 
Santamaría.—V.° B.—Bernabé Lo
bato. 

Juzgado municipal de 
Carlittos de los Oteros. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, la que 
se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

En su virtud los aspirantes á la 
misma presentarán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que previene la ley, dentro del tér
mino de 20 días i. contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Corbillos de los Oteros 13 de Ene
ro de 1885.—El Juez municipal, 
Pascual Nava. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

UNIVERSIOAD LITERARIA OE OVIEDO. 

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad, dos 
plazas de Profesor auxiliar, dotadas 
con la gratificación anual de 1750 
pesetas, las cuales según lo dis
puesto en el artículo h . ' del Real 
decreto de 8 de Octubre último, han 
de proveerse por concurso entre los 
individuos que reúnan las condicio
nes exigidas por el Decreto-ley de 
25 de Junio de 1875. 

Para ser nombrado profesor au
xiliar, según el articulo 3." de dicho 
Decreto-ley, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años de edad. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Doctor en la Facultad ds Derecho ó 
tener hechos los ejercicios dol gra
do, debiendo presentar al tomar po
sesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido profesor auxiliar con
forme i alguno de los sistemas que 

han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos do cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la euseñanza, relativa 
á materias de la Facultad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus ins
tancias documentadas á este Recto
rado dentro del término de veinte 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia do que el 
periodo hábil para la presentación 
de solicitudes finalizará á la hora de 
las dos de la tarde. 

Oviedo 10 de Enero de 1885.—El 
Rector, Juan M. Rodríguez Arango. 

Caja de Recluta de la zona de León. 

Los Sres. Alcaldes de los térmi
nos municipales á quienes se les pa
só los cargos por lo suministrado á 
los útiles condicionales en los años 
de 1879 al 1884 inclusive, se servi
rán ordenar á la persona que desig
nen para hacer el pago de dichos 
cargos; que esta se presente para 
efectuarlo en la oficina de la Caja 
de recluta qué se halla en el cuar
tel llamado de la Fábrica en la calle 
de la Rúa, en lugar de hacerlo en 
la Administración Económica ó Ce-
legación de Hacienda, como se les 
dijo en;31 de Diciembre último. 

León 13 Enero 1885.—El Coman
dante primer Jefe, Togerina. 

ANUNCIOS P A K T I C U L A I t E S . 

D. Solutor Barrientos^Abogado, 
ofrece á los amigo's. y clientes su 
casa y bufete en la Plazuela de las 
Torres do Omaña. 

SuíasUi de leñas de carboneo. 

Tendrá lugar el 6 do Febrero pró
ximo á las doce de su mañana en 
esta ciudad, calle de Serranos, nú
mero 1, de las comprendidas en el 
cuartel de corta dol monto de Va l -
derrodesno. Los interesados po
drán ver cou anterioridad las leñas 
y acudir á la subasta y enterarse de 
todo lo conducente. 
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ImprenU de la Diputación provincinl. 


